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Asesorías jurídicas gratuitas

Representación judicial y extrajudicial

Actuaciones administrativas 

Presentación de recursos en sede administrativa

Recepción de Asesoría Jurídicas
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Calle 20 N° 28-35 Interior 1 ciudad de Pasto
Teléfono 7206868 – 7291919 – 7292000 

Lunes a viernes 8:00 a 12:00 m. / 2:00 a 6:00 p.m.

personeria@personeria-pasto.gov.co

CAIVAS (Centro de Atención Integral a Víctimas de Violencia Sexual
Calle 19 N° 21A – 29 Edicio Complejo Bancario piso 4, 

Centro de la ciudad de Pasto - Nariño

URI (Unidad de Reacción Inmediata)
Calle 19 N° 21-34 Centro de la ciudad de Pasto

CTI (Grupo Técnico de Investigación) 
Calle 19 N° 21A – 14 piso sexto, centro de la ciudad de Pasto

24 horas

Centro Zonal Pasto 1
Carrera 24 N° 16-19 Edicio Continental. 

Teléfono: 602 7238414 extensiones 231000 – 231006

Centro Zonal Pasto 2
Calle 20 N° 38-63 Avenida de los Estudiantes.

Teléfono: 602 7374561 extensión 232000 – 232009

Regional Nariño
Carrera 3A con calle 23 esquina, barrio Mercedario de la ciudad de Pasto

Teléfono: 602 7374561 extensiones 230016 – 230028

Lunes a viernes 8:00 a 5:00 p.m. Jornada continua

Carrera 30 calle 21 barrio Las Cuadras de la ciudad de Pasto 
Teléfono 7313257 ext. 106

atencionciudadano@defensoria.gov.co

Línea de emergencia 123
Teléfono: 3223816305

Acercarse al cuadrante más cercano donde ocurran los hechos

Carrera 28 N° 16-05 barrio San Andrés
Teléfono: 7244326 ext.2

Lunes a viernes 8:00 a. m. a 4:00 p.m.

genero@pasto.gov.co
Calle 16 N° 22 A-54 

Lunes a viernes 8:00 a 12:00 m. / 2:00 a 6:00 p.m.

IPS o EPS más cercana
Hospital Universitario Departamental de Nariño

Calle 22 N° 7-93. 

24 horas





Tejiendo 
Justicia

Solicitar a la víctima narrar en repetidas ocasiones 
los hechos que denuncia o pedirle que ratifique su denuncia.

Someter ala víctima a preguntas impertinentes 
que la revictimicen.

Pedirle a la víctima que narre su caso ante el personal 
de seguridad como requisito para su ingreso al lugar.

La violencia intrafamiliar no es negociable. No se debe conciliar.

Negar la atención y protección inmediatas que necesite la víctima.

Considerar que si la victima desiste de su denuncia es porque
consiente la violencia y no porque puede estar sometida a presiones.

Pensar que la víctima no tiene motivos y temores para acudir
a la justicia.

¿Qué no deben hacer
los Gestores de Justicia
en la atencion a mujeres
y población LGBTI?

Considerar que la violencia de género es
un hecho normal o que la mujer se lo buscó.

Justificar la violencia por las condiciones
de vida de la víctima, su orientación sexual
o identidad de género.

Insinuar que la violencia intrafamiliar se
resuelve en casa y que el estado no debe
intervenir.

www.minjusticia.gov.co
Justicia para el ciudadano 
es humanizar la prestación 
de los servicios a mujer
y población LGBTI

JUSTICIA
CIUDADANO

PARA EL
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